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Construcción de bulevares en San Jorge y Chipre contempla manejo 
responsable de especies arbóreas 

 
La Secretaría de Medio Ambiente de Manizales informa a la ciudadanía que, en el 
marco de las obras de construcción de dos bulevares urbanos en los sectores de 
San Jorge y Chipre, se han proyectado intervenciones puntuales sobre algunas 
especies arbóreas, siguiendo criterios técnicos y ambientales. 
 
En el caso del bulevar de San Jorge, se intervendrán un total de 11 árboles on un 
diámetro  superior a los 10 cm. 
 
Es importante señalar que, desde el inicio del proyecto, se han realizado cerca de 
ocho reuniones informativas convocadas por la Alcaldía y los desarrolladores de la 
obra, dirigidas a los habitantes del barrio San Jorge. En estos espacios se ha 
socializado el alcance del proyecto y las medidas de manejo ambiental. Sin 
embargo, se ha registrado una participación limitada de la comunidad, lo cual puede 
haber generado desinformación o desconocimiento respecto a las intervenciones 
en curso. 
 
Por su parte, en el bulevar de Chipre se contempla la intervención de 39 árboles 
con un diámetro  superior a los 10 cm, de los cuales al menos 9 se encuentran 
muertos. La intervención de estos ejemplares se realizará bajo criterios de 
seguridad y sostenibilidad, considerando que especies arbóreas de gran tamaño en 
entornos urbanos pueden representar riesgos, especialmente cuando presentan 
deterioro estructural. 
 
Es preciso aclarar que los datos presentados son aproximados, dado que en 
algunas de las áreas ambientales intervenidas aún no se cuenta con un censo total 
de individuos arbóreos. La Secretaría continuará realizando monitoreos y 
evaluaciones técnicas para garantizar un manejo adecuado de las especies y 
minimizar el impacto ambiental. 
 
La mayor parte de los individuos a compensar serán sembrados en áreas de interés 
ambiental, con el propósito de que brinden una estabilidad ecológica en los sectores 
donde estarán ubicados. 
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Reiteramos nuestro compromiso con el desarrollo urbano responsable y con la 
protección del patrimonio natural de la ciudad, y seguimos abiertos al diálogo con la 
comunidad para resolver inquietudes y fortalecer los procesos de participación 
ciudadana. 
 
Por cada árbol intervenido en el marco de estas obras se realizará la siembra de 10 
nuevos individuos en áreas de interés ambiental de la ciudad. Esta medida busca 
reponer la cobertura vegetal afectada, aportar a la restauración ecológica y al 
fortalecimiento de corredores verdes en zonas estratégicas para la biodiversidad 
urbana. 
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